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MODELO Uf< INSTANCIA

Póliza.
de

3 ptas

m~yor (le edad, natural de ; .

. "., calle (O plaza, de . ..........• núme·
...................... , expedido en , .

., a V 1., respetuosamentede 19....

................................. " •...•..•• _... U1Qnll}l'p \' apellidos).

con domicilio en

de docunwnto n<1ci,mal de identidad número

PTOVlncia de .

fO .. , y provisto

con fecha de

EXPONE: Que deieando tomar parte en la opol5icllm libre que para cubrir vacantes de Profesores de '1'érmino de «Dibujo

Q.rtístico~ eXistentes en las Escuelas de Arte:': aplie:lda.s y Oficios Artisticos de , ..•....•....•...• ha sido convocCLda
por Orden ministerial de 25 de junio de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de ...•••... de ), declara

poseer todae. y cada una de las condiCiOnes para el10 exüÜdas. a saber:

al So:v espaflol y mayOl' de veinLiútl años.

b) Me encuentro en POSLOSlOll del titulo u€ (o cualquiera de las restantes con-

diciones especit'icadas en el a,part.ado b 1 de la norma cuartal.

el No padezco enferl1leda,d con, '1.';;10S3 def eeto fisico o psiquico que me inhab111te para el servicio.
d) No he sido separado mediante lcxpediente disciplinario del servicio del Estado o de la AdminIstración Local

ni estoy inhabilitado para el ejereicio d(' 11mciones públicas.

e) CareEco de antecedentes penales.

f) Me comprometo. caso de ser nombrado, a ,jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

gl Tengo cumplido, lO estoy exe111:, o estoy cumpliendo) el deber del Servicio Social, sl se trata de aspirantes
femeninos.

h) Cuento con la necesari:l autorización del OrdinarIo de la, Diócesis, si se trata de upirantes relil10801.

Por lo expuesto,

SUPLIOA a V. l. renga 11 bien acordar la admision del que suscribe a la oposición de referencia, a cuyo efecto acompaAo re
cibo (o resguardo de giro) justificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que, en conjunto, importan loa d.euchOl
ele examen y formación de expediente.

....... , 8 . de de IJ .

(Firm.e. d.el interesado)

•
ILMO. SR. PIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

ORDEN de 25 de junio de 196.9 por la qw;, .~e con
vocan a oposición libre las pla.;;w~ de Profesores de
entrada de Matemáticas de las Escuela;:; de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Ba.dalonu,
Ciudad Real, Corella, Huf8car. Jac'll, LoUr0110. Me·
liIla, Mérida, Murcia, Ovie(/o, 5'oria. Tarrcoa y Va·
lencia (dos).

TImo. Sr.: Vacantes las plaza::; de PJ'Of(:~(J"l'~: dt' entrada dto
Matemáticas de las Escuelas de Arte.s Aplicadas .y Ofidas ArUs
ticos de Avila, Badalona, Ciudad Real. Cordla. HUl'SCal', Ja(~n.

Logrofio, MelUla, Mérida, Murcia, Oviedo, Boria, 'Tárrega y Vu-

leuela (dos), dotadas con el sueldo y demás retribuciones que
para el personal del Cuerpo establecen la Ley 31/1963, de 4- de
mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad con
lo determinado en el Decreto 1754/1968 de 4, de julio, y de acuer~

do con lo informdo por la Comisión Superior de Persona.l en
sesión del día 12 de febrero de 1969,

Bste Ministerio ha resuelto ~nvoca.r oposición libre para la
provisión de dichas plazas, más las vacantes de 19uale6 .na&
ñanza, y turno de provisión que se produzcan antes de finalizar
el plazo de presentaaiones de solioitudes y se acuerde acumu·
lar a esta convocatoria., ajustándose la realización de la opo
sici6n a las siguientes normas:
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L NORMAS GENERALES •
1.'" La oposición se regirtt pOI" lo establecido en la pl'f'seme

convocatoria, Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Púbhca, aprobada por Decreto 141111968. de 27
de junio; Ley articulada de Puncionarlos Civiles del Estado;
aprobada por Decreto 315/1004, de 7 de febrero, y supletoria
ménte por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Inst.j
tutos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2.:' Los nombramientos que se efectúen como consecuen
cia de la oposición lo serán en propiedad y con carácter defi
nitivo, quedando quienes los obtengan en el Cuerpo de Profeso
res de Entrada. de Escuelas de Artes Aplicadas y Onejos Ar
tísticos.

3." La oposición se celebrara en Madrid, ant.e un TJ:~bunaj

designado en la fúrma, que seflala la norm.a octava, y consLurll
de los ejercicios que detfilla la norma 12.

n. REQUISITOS

4.a Podrán tomar parte en la oposi-ción los españoles de uno
y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) Hallarse en posesión del título de Doctor o Licenciado

en la Facultad de Ciencias, o los de Arquitecto, Ingeniero,
Aparejador o Perito en alguna de_ las especialidades que. se
cursan en las Escuelas Industriales o Superiores de Trabajo
(hoy Técnicas de Grado Medio).

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha.·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Care<'.E'X de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido (o

estar exentas) el Servicio Social. Este requiSito bastará con
que ~uede cumplido antes de finaliZar el plazo de treinta días
que para la presentación de documentos sefiala la norma no
vena.

g) En el caRO de aspirant.es religiosos, contar con la ce-
rrespondit"nte licencia eclesiástica.

In. SOLICITUDES

5.a Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigU'án su
solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
dentro del plazo de los treinta días hábiles. siguientes al de
publicación de esta convocatoria en el «Bolet.ín Oficial del Es~
tado», debiendo hacer constar en aquélla el domicilio.del aspi·
rante, número de su documento nacional de identidad y el com·
promiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan
cias de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que
incumplan este requisito, que reúnen todas y cada. lUla ·de las
condiciones· exigidas en la norma cuarta dentro del plazo de
pres:entación de solicitudes, aj ustándose para ello al modelo
aneJo a la presente Orden.

6.a Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo
señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y Dependencias autorizadas para ello por el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministJ;ativo (Gobier
nos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y Cien
cia, representaciones diplomáticas o consulares espafiolas en el
extranjero y Oficinas de Correos, siempre que en este último
caso se presenten en sobre abierto para ser fechadas y sella
das por el funcionario correspondiente antes de su envío cer
tificado), y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber
abonado en la Hab1litadón General del Ministerio la cantidad
de 160 pesetas 000 por derechos de e¡amen y 60 por los de
formación de expediente).

Cuando las instancias sean presentadas en Dependencias pro
vinciales o remitidas directamente por correo, el citado recibo
podrá ser sustituído por resgua.rdo de giro postal o telegráfico
que acredite el pago de los derechos, siendo indispensable, cuan
do Sé utilice este procedimiento, que en el impreso de giro se
haga constar de manera expresa, en el lugar reservado para
notas aclaratorias: «Derechos de ~osición a Profesores de en·
trada de Matemáticas de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artistico..'u>

Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 71 dé la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez días subsane la falta, con apercibimiento de
que si así no 10 hiciese se archivaría su instancia sin más trú
mlte.

7.a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá. la ,publicaci6n
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación provisional de
admitidos y excluidos, con indicación para estos últimos de la~

causas de su exclusión. Los interesados podrán reclamar cont,ra
su exclusión, si la consideran injustificada y de conformidad
con lo determinado en el artículo 121 de la LeV de Pror.edi-

miento Administrativo, ante la propia Dirección General de
Bellas Artes, en el plazo de quince días hábiles sigUientes al de
la publicación de la lista.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
mediante resolución por la que se apruebe la lista de admiti
dos y e!<cluídos, y qUe se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». Contra la resolución de exclusión definitiva POdrán
loo interesadoR interponer recurso de alzada ante el excelentísi
mo sefior Ministro en el plazo de quince dias hábiles, con arreglo
al artículo 122 de·la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse serán subsa
nables en cualquier momento, de oficio o a instancia del inte-
resado. .

IV. TRIBUNAL

.8." El Tribunal. que habrá de juzgar la. oposición serán0lT!-
brado por Orden ministerial, después de publicada la lista def~
nitiva de admitidos y excluídos, y estará formado por un PreSI
dente y cuatro Vocales, designados en la. forma. que determina
el Decreto de 21 de diciembre de 1951, modüicado por el De·
creto 46-3/1969, de marzo, correspondiendo desempefiar las fun
ciones de secretario al Profesor de menor categoría y, dentro
de ella, al más moderno como tal. En la misma Orcten se nom
brará al Presidente y Vocales suplentes que puedan sustituir a
los titullll'es,antes del comienzo de los ejercicios, en los casos
de incompatibilidad o renuncia justificada. La Orden de nomo
bramiento será publicada en el «Boletín OficiRl del Estado)).

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad q'ue los nombró, y los aspirantes
admitidos podrán recusarIo cuando en los mismos concurran
las CIrcunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Una vez constituído el Tribuno.!, procederá al examen de los
expedientes de los opositores y a la fijación del oontenido y for
ma de realización de aquellos ejercicios cuya determinación le
corresponda con arreglo a lo dispuesto en la norma 11.

V. PRESENTACIÓN DE OPOSITORES

9.'1 Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo los
ejercicios de la oposición, .se hará pública la misma mediante
anWlcio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» con veinte
días de antelación como mínimo, en el que' se hará constar día,
hora y lugar en que la presentación haya de tener efecto. Se
harán constar igualmente en el anuncio, para conocimiento de
los opositores, el programa y contenido de los ejercicios Que
hayan sido redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte días el tlempo que transcurra entre
la publicación del anuncio y el comienzo de los ejercicios de
fa oposición.
• "En el acto de la presentación de los opositores al Tribunal
se procederá a la determInación, mediante sorteo público, del
orden de actuación de aquéllos en los ejercipiús Que deban rea
lizar aisladamente. En el caso de que el número de aspira.ntes
admitidos hiciera necesaria la división de los mismos en grupos
de .actuación índependientes, el Tribunal, antes de fijar la fe
cha del comienzo de ejercicios y mediante anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado». seflalará fecha, hora y lugar
~n que habrá de celebrarse sorteo público para la determina
ción de los aspirantes que hayan de integrar cada grupo, ha
ciéndose público por el mismo periódico oficial el resultado del
sorteo.

Hl. Tanto en el acto de su presentación al Tribunal como
durante el desarrollo de los ejercicios, si para ello son requerí·
dos, los opositores vendrán obligados a acreditar su identidad.

8i en cua.Iquier momento de la tramitación de la oposición
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi·
rantes no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la
norma cuarta, se le excluirá de la oposición, previa. audiencia
del interesado, notüicándolo en el mismo día a la autoridad
oonvocante por si procediera pasar el tanto de culpa a la ju·
risdf.cción ordinaria, si existió falsedad en la decla.raclón foro
mulada en su instancia. .

11. De conformidad con la kutorización contenida en el ar·
tículo séptimo, dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que
aprueba. la Reglamentación General para el ingreso en la Ad
ministración Pública, y en evitación de que la relativa insufi·
ciencia de plazo disponible obligue a una correlativa limitación
del que pueda concederse a los aspirantes para una· eficaz pre
paración de los ejercicios .teóricos y de los prácticos, cuyo seña·
lamiento corresponde al Tribunal, se fija en un 'afio el plazo
máximo que, con arreglo al cit.ado artículo, debe mediar entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo' de los ejer~

cicios de la oposición.

VI. EJERCICIOS y PROGRAMAS

12. Los ejercicios de la oposición serán los sigUientes:
Primer ejert:icio.-Exposición o defensa oral ante el Tribu~

na!. a elección del mismo, durante media hora como má?,imo.
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de los puntos más importa.ntes de una memoria explicativa sobre
el concepto y metodología de la eIlsefianza, que deberá ser re
(l<'tetada por el opositor y, en unión de un programa razonado
de la asignatura. entregada al Tribunal en el acto de presenta
ción al mismo. Ell Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenientes para aclarar o amplirtl' los concept(l.~
expuesto..<;.

Segundo ejercicio.----Contestacion por escrito, y en el plazo
de tres horas, a tres temas elegido.s a la suerte de un programa
de cuarenta temas sobre materias técnicas o a.rtísticas de ca
rtlcter cultural y formativo, directamente relacionadas con la
asignatura objeto de la oposición y con los fines educacionales
propios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Dicho programa ~erá publicado en el «Boletín Ofícial del Es~
tad'lH> conjuntamente con est.a convocatoria.

Los temas serán conteBtados simultáneamente por todos los
opositores 'o por los integrados en cada uno de los grupos for
mados, elIando proceda, c{)n arreglo a 10 dispuesto en la norma
novena. lJOs opositores no podr{¡n comunicarse entre si ni valerse
de textos o apuntes de ninguna clase, bajo pena de exclusión.
qUe será decidida en el acto por el Tribunal.

Tercer ejercicio.-Desa.rrollo ante el Tribunal, durante media
hora como máximo. de una lección del programa presentado
po!' el opositor, elegida por este de entre tres sacados a la suer
te. Este ejercicio podrá ser sustituido, a elección del Tribunal,
por un ejercicio práctico de corrección de trabajos de alumnos.

Cuarto ejercicio.~Será de carácter pnictico, quedando a Jui~
cio del Tribunal el señalamiento de su conocimiento, caracterís
ticas y forma de realización. que serán hechos públicos en el
mismo aviso por que se convoque a los opositores para el acto
de su presentación al Tribunal.

Los opositores dispondrlm para la realizaciÓll de este ejer
cicio de un máximo de veinte sesiones de tres horas cada una,
pudiendo celebrarse hasta dos en un lllismo día.

13. El Tribunal podrá altemr el orden de realización de
los ejercicios en la forma que estime mús conveniente para
el desarrollo de la oposición

14. Si durante la realización de los ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se dispone tn la presente convocatoria
o de cualquiera otra dispoción de obligada observancia, los opo
sitores poclrún reclamar ante el Tribunal, verbalmente, en el
momen'to de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por
escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil. El Trt
bunal, en la primera sesión que celebre, estudiará la protesta
o protestas presentadas, acordando su desestimación sin más
trámite, cuando de las misma..c; no se deduzca vulneración de
disposición o acto de obligada observancia, o elevándolas con su
informe a la resol,ución del Ministro de Educa'ción y Ciencia,
en caso contrario. En ambos casos, los acuerdos adoptados se
l'ún reflejados en el acta de la sesión y notificándose a los re
clamantes.

VII. CALIFICACIÓN, VOTI\.CIÓN y PROPUESTA

15. Al término de cada ejercicio. y mediante aviso firmado
por el secretario del Tribunal con el visto bueno de su Presi~
dente, se harán públicas las calificaciones que se otorguen en el
mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a otorgar
serán de cero a diez puntos, precisándose un minimo de cinco
para considerarse apto en cada ejercicio, quedando elimina...
dos de la oposición quienes no la alcanzaran en alguno de ellos.
Dichas puntuaciones parciales, en el caso de falta de unanimi
dad del Tribunal, se obtendrán por la media aritmética de las
concedidas por cada uno de sus miembros.

16. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pú~

blica la relación de quienes los hayan aprobado en su totalidad,
con especificación de las calificaciones totales de los mismos.
obtenidas por suma de las de cada ejercicio, y especificación de
quiénes habrán de flgurar en· la propuesta a elevar al Ministro
de Educación y Ciencia para su aprobación, determinados por
el orden de mayor a menor puntuación alcanzada, sin que en
la propuesta puedan figurar mayor número de aspirantes que
el de vacantes anunciadas a provisión.

Juntamente con la propuesta, y a los efectos previstos en la
norma 19, se elevará al Ministerio relación de opositores que,
no figurando en aquélla hayan superado la totalidad de los
ejercicios, con especificación de las puntuaciones totales alcan
zadas por los mismos.

17. Al dia siguiente de la votación, en su caso, serán con~

vocados los opositores propuestos para la elección de vacante,
la que efectuarán por el orden de preferencia que hayan obte~

nido eh aquélla, sin que contra los resultados de la elección que
pa reclamfWión alguna.

18. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revIsión, confonne a los articulos 1Q9 y sigulentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán, de
practIcarse de nuevo las pruebas o trámites en que se hayan
producido irregularidades, a. cuyo efecto la convocatoria y sus
bases, yc-uantos actos administrativos se deriven de ellas y de

la actuación del Tribunal. podrin ser impugnados por los in
teresados en los casos, forma y plazos marcados en la cita,da
Ley de Proceduniento Administrativo.

VHI. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

19. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes pre~

sentarán o remitirán a este Ministerio, dentro del plazo de
,treinta días hábiles siguientes al de la votación, los documen~

tos acreditativos de reunir cada una de lás condiciones exigi
das en la norma cuarta, a saber: Certificado de nacimiento,
certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa ni de~
fecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio, certifi~
cado negativo de antecedentes penales, declaración jurada de
no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio del Estado o de la Administración Local y de no estar
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. certificado
de cumplUlliento o exención del Servicio Social de la mujer
por los aspirantes femeninos; por los de estado religioso, lice~~
cia de su superior, y original o copia del título académico eXl~
gido por la convocatoria o certificación acreditativa de las cir~
cunstancias que habilitan para concurrir a la provisión <te la
plaza.

En defecto de los documentos cohcretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre
dita·r por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo casos de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaran su documentación, no
podrán ser nombrados y q'M.eda.nin anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran I>O"
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de. sus ins~an~
cias. En este caso. la autoridad correspondiente propondra la.
baja en la propuesta de los excluidos y su sustitución por quie~
nes ocupan los primeros lugares en la relación complementaria
dada por el Tribunal de quienes - superaron con aprovecha.
miento la totalidad de los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tuvieren la condición de fun~
clonarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u Organ1smo de que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes ob
jeto de esta oposIción dispondrán para tomar posesión de las
mismas del plazo de un mes. contado a partir dé la not1ficación
del nombramiento.

La AdministracIón podrá conceder, a petición de 108 intere
sados una prórroga del plazo posesorio establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo. si las circnnstancias lo acon~
sejan y con ello no se 'perjudican los derechos de terceros, de
conformidad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento
Administrátivo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde: a V. l. muchos años.
Madrid, 2'5 de junio de 1969.-P. D., el SUbsecretario, Al

berto Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

Cuestionario de opOSiciones a plazas de Profesores de entrai!a
de Matemáticas de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos

Tema L0 Números Pl'imos.-Tabla. Aplicac1ón de la diviS1bl~
lidad de un número por un producto de factores primos. Máximo
común diVisor y mínimo común múltiplo. Formación de todos
los divisores comunes de varios núlneros. Ejercicios.

Tema 2.° Raíz cuadrada.-Radicación: Definición, nomencla
tura y notación.~Relaciones fundamentales. Proporcionalidad
de magnitudes. Razón de dos cualidades homogéneas. Propiedad
fundamental. Regla de tres simple. Porcentajes. Ejercicios.

Tema 3.0 Regla de tres compuesta. Interés simple. Descuento
comercial. Repartos proporcionales. Mezclas y aleaciones. Regla
de compañía. Ejercicios.

Tema 4.0 Longitud de la circunferencia. Longitud de un arco
de circunferencia. Area del círculo. Idem de lU1 polígono regular.
Idero del sector circular. Idem del segmento circular. Ejercicios.

Tema5.0 Ecuaciones de primer grado. Ecuaciones eq,ulvalen
tes. Resolución de lUla ecuación de pri.n'1er grado. DiscusIón. Bis- .
tema de dos ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Re-
solución del caso particular en que una ecuación Contiene una
sola incógnita. Ejercicios.

Tema 6.° Aplicaciones de la semejanza. Revisión de la seme~
janza de figuras planas. Cuarto proporcional a tres segmentos:
Su construcción. División de un segmento en pal'tes proporciona~

les a otros segmentos dados. Construcción de polígonos semejan
tes. Puntos notables de tul triángulo. Lugal' geométrico. Media
trices. Circuncentro. Alturas. Ortoeentro. Medianas: Baricentro
Bisectrices. Incéntro. Circunferencias tan~ntes a tres rectas.
Ejercicios. ,

Tema 7.° Relaciones métricas en los triángulos rectángulos.
Teorema del cateto. Idern de la a1tura. Oonstrucción del segmento
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medio proporc1onal entre otros dos Teorema de PitágOffu" CO~l~

trucción de una figura semejante a otras dos y que tenga por
árpa su suma o diferencia. Relación entre los cuadrados de los
catetos y sus proyecciones sobre la hipotenusa. Relaciones mé
tricas en los triángulos oblicuángulos. Cuadrado del lado opuesto
a un ángulo agudo. Cuadrado del lado, opuesto a un áng-ul0 ob·
tusa. Ejercicios. •

Tema 8.° Bisectrices de un triángulo. Teorema de lH l)isectriz
interior, Teorema de la bisectrUl exterior. Cuaterna armónica.
f¡oopiedades, PoUtnaia. respecto a una circunferenoia. Diversas ex
presiotltis de la potencia. Eje ra,dical de dos circunferencias se~
cantes o ts.ngfjutes. Ejercicios.

Tema. 9.0 Construcciones goométricas. COl1l;trucción de <:tos
seBlllentos conociendo su suma o diferencia y su producto. Otras
construcciones ge01l1étricas de aplicación f cuadratura de polig()..
~, segmento áureo... /.

Teroa 10. Operaciones l'acionüles con expr~ioneB enteras.
:RMvi8ión de las ogeractones enteras con monomios y polin,Q1l11Q5.
IHVisión de 40a poHnomjos. División q,e 1¡Jl polinomi9 en .,. por x
menos a. RelJl~ de RuffiIli: Valor numérico de un pOlinOIl1iQ. Di
visión de ~m más o IJlenOS alll por x más o menos a, ajar·
cicios.

Tema 11. DescompQsición factorial de polinomios. Operacluu
de sacar factor común. Descomposición en producto de sumas en
casos sencillos: Trinomio cuttdrado perfecto. Descomposición fac·
torial de un pol1nQlUio en x. Fraccione~ ¡¡.)gebraicas. Valor nume
rioo de una fracción. Simpl1ficac.ión de fracciones. Reducción de
fracalofies a común denominador. Ejemicios,

Tema 12. Ji,adicales numéricos y exprjisiones 1l'raclOnaUlB, Va
lor ¡¡.ritmétiao de un radical RaíOtls de un prOquoto y de \.Jn co
ciente. Potencia de una raíz ,y raíz de una potenclIl. Raí~ de una
ra~ SimplificlUllón de radicales: Teorem~ fund~ntal. A.djclon,
multipliclwión y división de radicales. RacionaUzacióp. de deno
minadores. mjercictos.

Tema ¡S. Potenciación de exponente racional. Potencia. !te
exponentB entero negativo. Potencia de exponente cero. Potencia
de e~nente h'accionarjo. Permanencia <te lq.s propiedades del
cálculo con eXPonentes racionales. Ecuación de :¡egundo grado.
Resolución de las ecuaciones incompletas. Reeolución de la ecua·
ción general. DJscu6ión. Ejel'cicios.

Tema 14 fropieda4es de las ratees. Formactóp de una eclJ.9r
clón de S8ilJU4o grado coru:teldas sus raleeS. Aplipaoión al f!~tu
dio de 180$ raJass reales en relaoión con 108 coeficientes Ecua
ciones, siatemiWi reducttblelJ a. ecuacionea cuadráticas. EcuacIón
bicuadnlda. Resolución de eC1.Jaciones irracionales Ejercicios,

Tema l$~ El plano. POii~ionas de recta y phl.:ijo. ¡pwrseccio
neli de plap,o&. Perpendicularidad de recta y plano. FaJ'a.le-bsmo
de rectas y de recta y plano. Angulos de lados para.le1Qs, Angulo
diedro. Rectilíneo de un diedro. Operaciones cOn qtedros. Clasi~
fl~ación 4. los dIo4,·00. lIiierciclO'·

Tema 141, Jil1lru.ltfisi respecto a un punto, ejes o planos. Pro-
piedi4es. Allil+los poliedros. liUj3Jd~d 4e triedriQs. Poliedros re·
lIuli\r8s. Su desalTollo y construcción. Oálculo de su ':lUperficie.
Ejercicios.

Tema 17. Prisma..<;. Paralelepipedos. El ortoedro. Cálculo de
la diagonal. Simetrías. DeaarNllo y áreas. Idem, pirami4e. Idem,
tronco de pirámide. Cilindros y conos de revoluci4P.. Tronco de
cono, cuerpos y superficies da r~voluciÓn. Desan'ollo y área.
Ejercicios. .

Tema 18. La esfera. Coordenadas geográficas. Figuras esfé
ricas. Areas de figuras esf"éricas. Volúmenes de prismas y ci1in~

dros. El principio de Cavalieri. Volúmenes de pirámides y conos.
Iclero del tronco de pirámide y del tronco de cono. Volúmenes de
tiruras esfér!Daa. Secciones c6nlcas. EjeFcIclos.

Tema 19. Movimientos de la Tierra. Coordenadas horizonta
les. Iclero ecuatoriales. DescriPción del movimiento anuo. Eclip·
tica.. EjerciciQS.

Temll:W. ¡¡¡leleclón.l mótodíl racional. l'Oli'ulados. 'rOQl"e
1.11"5; hip6t~sts; tesi$; demQlitrac14n. Cadenas deductivQs. Teore
mas directos, reofprQcos y CQntrarlo$. CQlldición necesaria y su
ne¡~¡¡te. EjempJ¡¡s d~ ap¡lea~¡ón. EjerplcÚlS.
T~a :n. MétodQs da resol uciÓJ1 de prOblemas. Qqé es un

Pl'obléma. Su resoJuqión: Partes de que consta. Ji:l méto40 reduc
\lvo en lJO_lll. l'l!lll~. rOllOluoWn y discusión ele un prQblema.

Problemas aritmét1cos, algebraicos y ¡¿eometrlcos LDs problemas
de móviles. Ejercicios

Tema 22. MétodoseSp.ec1ales de la goometna metrica. Me·
todo l'eductivo. Transforma.clone~ geométrícas. Método de trasla·
ción. Método de simet,rla.. Método de rotación. Método de .seme·
.i anza. Lugares a-¡;:ométricos, !'.1erclCios

Tema 23, La función exponencial. Comparacion de poten~H"l'l
de exponente racional con la unidad. Variación de las potenClas,
Exponentes irracionales. La función exponencial. Propiedades.
Representación gráfica. Ejercicios.

Tema 24. La functém logaritl11.lca. GráUcll de la funcion loga·
ritnlica: Pr<lpi~41l4es. Logll,.ritmo de un producto. Idem d:e un
cociente. laiitn de una potencia. Idem de una ra1íi. Logantmo~
decimales. Obtenoión [fe la mantisa. Tablas de logaritmos. Map·
tisas de logaritm<ls de los números no comprendidos en la tabla.
Antilogar1tmo~. EjercicIos.

Tema 25. Progre.$lOnes arHmétlcflS. Expresión del términO'ge·
nera.l de una progl'e¡516n aritmética Suma de los términos de una
progresión arltm..ética. lIlterJ>O.!.ación de mediO$ diferenciales. Pro
gresiones gaométrlca.¡:¡, prQ4u,cto ae los términos de una. progre
sión geométrica. E)uIllAope lQ,lI términos de una progreslOn geo
métrica. Idem de una prOjresión geométrica Ilimitada. Ap.I:ca
ción a la obtención de la generatriz de una fracción der,¡maJ
periódica. lnterpolación de medios proporcionales EjercIcios

Tema ~6. Interés compuesto.. Anual1d~e8. Anualidades de
capitalización. Id.em de anlQl'ti2ia01ón. EjerCIcIOS.

Tema 27. Vectores plallDs. 4d1ción y sustracción de vectore:;,;
Módulo y argumento de un vector Expre~lón de un vector E,
vector i. Iiljerpicio.

Tema ~8.. Las números p0111pleJos. Módulo de un nl'IlUero
CQ1llplejo. Qosrflclones con números. complejos. Leyes formales de
las operaciohes. Forma binómica de un eqmplejo. Raíces de una
ecuación de segundo grado.· Ejercicios.

Tema 29. Las funciones circulares._R€laciones entre laS [un
ciones de un mismo ángulo. Cálculo de las ra.zones gonlométrlca,~

en función de una darla. Bjerctclos
Tem~ 3{). Teorema de aqición de ángulos. SenQ y coseno d~

la suma de dofi, ángulos, Idem de la diferencia. de dos ángulos
Tangente de la suma y de fa diferencia de dos ángulos. Razones
goniométricas del ángulo doble. Idem del ángulo mitad. Ejer·
cicios.

Tema 31. TeQl'em~ de ~lcUm de funciones. Suma o d1te
rencia de dos senos. 14em !te ¡jos cosenos. Suma o diferencia de
dos tangentes. Razón de la suma a la diferencia· de d08 sepas
Ejercicioli.

Tema 82. Resolución de triángulos rectímgulos FÓl'mulat
para la resolll-ción de tri~llgulos c:uaJesquiera. Ejercicios.

Terna. 33. 'frinQl11ÍQ de S€lit,p.1do (il'ado. Nociones de combina
tQrias. Variachmes, perm4tamones combina.ckmes, triangulo de
T....'agU.. l!Jere!clo•.

Tema 34. Potencip. del binomio. ReyU¡:i6n d.el número ruio
na1. El número real. CalculatOl'ia de los números reales. Nocio
nes sobre limites. Cálculo de límites. EjerciciQ,~

Tema 35. Logaritmos neperianos. El número e. Interés conti
nuo. Las funciones. Revisión lÜ!1 concepto de función y su reprf'
sentacióngráfica. Ejercicios.

Tema 36. Il)troQucción a fa ~eometría analítica, Ecuación
de una recta. Cambio 4e ejes. i1jerclcios.

Tema 37. IncideJ1.oiae de rectas. ~solucitm gratiea de un SIS
tema de dos ecuaoIones lineales con dos inc4inltas~ discusión.
Angulas y qlst",ncias. DerivBdas de una funcI6n. Qálculo de de·
l'iVII.q&s. Del'iv$.das de funciones circulares. Apllcaciqn de las
derivadas. J:Jereictos.

Tema 38, flepreHntacióll iráfica de funciones. Diferencial
de una función. Díf~renoi..l loe:arítmicll Error relati vo. Ejer-
cicios. .

Tema 39. J:cuación 4e la cU·cunteren~:ll¡¡'. ldem de la el1pse.
ldero (le la pip6rbolll. ldsm tUl: la parábola. Ejeroicios.

Tema 40. ,[,¡a fUflpt6n ~imiUVi:J. La Integral defin1c1a. Apl1cp.·
c~Qnas ¡;fe oálculQ iIltegra.. Medidas de dispersión. Correlaci6n.
Números lndl..... l'rQb~b U4r¡,cles. DistrIbución bin011lI~I. r<!em
ll.ormal.
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exPONE: Que dl'seanJ{J Lomar parl€ en 1n oposición libre Que para cubrir vacante~' de
máticas» existenteB en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de
por Orden ministerial de 25 de junio de ¡969 ((Boletin Oficial del Estado» de
poseer todas y cada una de las condiciones para ello exigidas. a saber:

Prófesores de entrada de «lV~;¡

. '," ". ha sido convoc:'l.lj¡.
de .), dec]fll'

al Soy españOl .Y mayor de veintiún años.

bl Me encuentro en posesión del título de .. (o cualquiera de las restantes con·
diciones especificada.s en el apartatio bl de la norma cuarta).

el No padezco enfermedad ¿ontagiosa ni defecto físico o psíquico que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado (1 de la Administración Local
ni estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carezco de antecedentes penales

f) , Me comprometo, taso de ser nombrado. a iurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás

Leyes Fundamentales del Reino.

~l Tengo cumplido 10 estoy exenta o estoy cumpUendo) el deber del servicio Social. si se trata de aspirantes

femeninos.

h) Cuento con la necesaria autorizacIón del Ordinario de la Diócesis. si se trata de aspIrantes rel1giOS06.

Por lo expuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a bien acordar la admisión del que suscribe a la oposIción de referencia, a cuyo efecto acompafto re~

cibo (o resguardo de .girol iustificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que. en conjunto. impórtan los dereehol'l
de examen y formación de expediente.

.................................................... a .:....... de .... de 19.••......

(Firma del tnteresado)

n¡MO. SR.. DTRFiX~'J'OR n:~NF.RAL Dm BELLAS ARTES.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don José Maria Castro y Calvo en
su cargo de Vocal titular del Tribunal de oposício
nes a cáten,ras de «Lengua y Literatura españolas»
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. y se
nombra para sustttuirle al Vocal suplente don César
Reai de la Riva.

Ilmo. Sr.: Visto el ~::;crito que formula don José María
Castro y Calvo, Catedrátfco de la Universidad 'de Barcelona., en
súplica de que se acepte la renuncia que p,resenta a su cargo
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de
«Lengua Y Literatura espafiola.s». de Institutos Nacionales de
Enseñanza M.edia. convo-cadas por Orden de 1{} de enero últi
mo (<<Boletfn Ofieial del Esta(Jo» del 20). para el que fué nom
brado por otra de 24 df' mayo si2,"uientf' «(Boletín Oficial del
Estado» de 2 de junio).

Este Ministerio. encontrando razonadas las causas que alega
el interesado. ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar a la vez· Vocal titular del referl<io Tribunal,
en sustitución del sefior Castro y Calvo, a don César Real de

la Rlva. catedrático de la UnIversidad de Salamanca, en sú
calidad de Vocal' suplente, ambos de la propuesta en tema del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V efectos. ,
Dios guarde a V. '1. muchos aftoso
Madrid. 2 de julio de 1969.-P. D., el Director general. de

Ensefianza Media Y Profesional. Agustin de Asís.

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza. Media y Profesional.

RESOLUCION cf.e la Dirección General de Bellas
Artes por la qUe se declara desierto el concurso
general de traslado para cubrir una plaza de Con.
servador en el Museo Provinctal de Bellas Artes
de Sevilla.

Terminado el plazo que se concedIó en la Orden ministerIal
oe 14 de abril del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12 de mayo) por la que fué convocado concurso general


